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FORMA A- 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 6512017, 66/2017, 67/2017, 
68/2017, 70/2017, 71/2017, 72/2017,. 74/2017 y 
75/2017 
PROMOVENTES: ENCUENTRO SOCIAL, 
DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARTIDO DEL TRABAJO, PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA 
ALIANZA, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y MORENA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

- 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD ,  

En la Ciudad de México, a cuatri3 dé enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidénte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el voto concurrente que, formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en 
relación con la sentencia dictada por. 	TriunaI Pleno en,-.,,,,presente  acción de 
inconstitucionalidad, recibido, el día die , oerf la Sección de 	e de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de ,pto)tltuclonalldad de la. S - - cretaria General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Con,st 

Ciudad de México, a uatro'de énero de dos mil dieciocho. 
/ 	/_•.. 

Agréguese al -expedie,neç( para • que' efectos , legales, el voto 

concurrente que formula 	Ministro Jorge, ári6 Parido/ Rebolledo, en 

relación con la sentencia -dictada por el TÁlb a  [Pleno  1en  la presente acción de 

inconstitucionalidad; con fúndament'o en e artículo 4párrafo primero', en 

relación con el 732  de la Ley Régitaria-deias Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de lostados Unidos Mexicanos, notifíquese 

por lista y mediante oficio 4spartes. 

Notifíquese. 

Lo proveyó firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Supre/ma Co e de usticia de la Nación; quien actúa coiyel licenciado 
//7 	 / Rafael CoeIó/etina, ec -ta io General de Acuerdos de ete to Tribunal, 
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1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política delos 
Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
2 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de ¡los 
Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y  45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




